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SEÑOR o oy 
SUPERINTENDENTE DE COMPANI 

PRESENTE.- O. 06) Los $ b g ¿ 

on Adjunto a la presente se servirá encontrar 2 escrituras de cesión de participaci 

referentes a la compañía INMOBILIARIA JAENNETTE DONOSO CIA. LTDA., 
a fin de que se inscriba en su registro. 

  

Por la atención se dignen dar a la presente, le anticipándole mis agradecimientos 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

    
NOTARIO 

visita quira 

2 

3 

4 

5 

6 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

7 - COMPAÑÍA “INMOBILIARIA JAENETTE DONOSO 

8 CIA. LTDA.” 

9 OTORGADA POR: 

tl SR. JACINTO FERNANDO JAVIER SALTOS 

12 IZURIETA Y SRA. MARIA JAENNETTE DONOSO 

13 MULKI. 

14  AFAVOR DE: 

16 SRA. JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA 

17  CUANTIA: 

18 USD $ 912,00 

19 ALE. 

20  DI3C. 

21 LLL LV LLL LY LLL Y Y Y 

22 LLL YY LL LL Lo La Lo 

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

24 Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y 

25 siete (27) de junio del año dos mil seis, ante mi DOCTOR FELIPE 

26 ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

27 CANTÓN QUITO, comparecen por una parte y en calidad de 

28  CEDENTES, los cónyuges, señores JACINTO FERNANDO JAVIER 
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SALTOS IZURIETA y MARIA JAENNETTE DONOSO MULKI, de 

estado civil casados, por sus propios derechos; y, como CESIONARIA, 

JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA, de estado civil casada, por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a 

escritura pública, la minuta de Cesión de Participaciones que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar la presente Cesión de 

Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura por una parte y en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges, señores JACINTO FERNANDO JAVIER SALTOS 

IZURIETA Y MARÍA JAENNETTE DONOSO MULKI y como 

CESIONARIA JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA, por sus 

propios y personales derechos. Los Comparecientes son ecuatorianos, 

de estado civil casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura 

Pública celebrada en la ciudad de Quito, el veinte de febrero del año 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el quince de Mayo del mismo 

año, se constituyó la compañía “INMOBILIARIA JAENETTE DONOSO 

CIA. LTDA.”.- DOS: Mediante Escritura Pública celebrada en la ciudad 

de Quito, el veintiuno de febrero del año dos mil uno, ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
agosto del dos mil uno la junta general de socios de la compañía en 

sesión realizada el dieciséis de febrero del año dos mil uno, resolvió: 

reformar el objeto social de la compañía; aumentar el capital social de 

la compañía a la suma de novecientos doce dólares de los Estados 

Unidos de América e incorporar un nuevo socio el señor Jacinto 

Fernando Javier Saltos Izurieta.- TRES: Mediante Escritura Pública 

celebrada en la ciudad de Quito, el día dieciséis de julio del año dos 

mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, doctor 

Homero López Obando e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el día primero de septiembre del dos mil cuatro, en base a la 

decisión de la junta general de socios de la compañía realizada el día 

seis de julio del año dos mil cuatro, el señor Francisco Saltos Donoso 

y su cónyuge señora Maria Gracia de Howitt cedieron veinticuatro 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a la señora Maria Jaenette Donoso Mulki, y el 

señor Diego Saltos Donoso y su cónyuge señora Martha Ligia Herrera 

cedieron sus veinticuatro participaciones de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América al señor Jacinto Fernando Saltos lzurieta.- 

Por lo anterior la compañía está conformada por dos socios el señor 

Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta propietario de cuatrocientas 

cincuenta y seis (456) participaciones y la señora Maria Jeannette 

Donoso Mulki propietaria de cuatrocientas cincuenta y seis (456) 

participaciones y con un capital social pagado de novecientos doce 

dólares de los Estados Unidos de América.- TERCERA.- CESION..- 

Con estos antecedentes mediante el presente instrumento se realiza 

la cesión de todas las participaciones de la Compañía “INMOBILIARIA 

JAENETTE DONOSO CIA. LTDA”, de la siguiente forma; El señor 
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JACINTO FERNANDO SALTOS IZURIETA y señora MARIA 

JAENETTE DONOSO MULKI ceden novecientas doce participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señora 

JIMENA AUGUSTA SALTOS IZURIETA. Los cedentes declaran 

expresamente que transfieren las participaciones cedidas sin reserva 

de ninguna clase y que no tienen ningún reclamo que formular por 

este concepto a la cesionaña quien ha procedido a cancelar los 

valores correspondientes por las participaciones cedidas.- CUARTA..- 

Por su parte, la Cesionaria acepta la cesión de participaciones que se 

realiza por medio de la presente escritura y declaran que no tiene 

ningún reclamo que formular a los Cedentes.- Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Juan 

Isaac Lovato Saltos, profesional con matrícula número: Cinco mil ocho 

del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el 

Notario, en unidad de    
       

   

  

to de todo lo cual doy fe.- 
Ñ 
Á 

SR. JACINTO FERNAND 

cc. |900£HE9[ 
PV. 179-0123 

JAVIER SALTOS IZURIETA. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANÍA “INMOBILIARIA JAENETTE DONOSO CIA.LTDA.” 

CELEBRADA EL DIA 21 DE JUNIO 2006. 

En la ciudad de Quito DM, a los 21 días del mes de Junio dei año 2006, en el local 
social de la Compañía ubicado en la calle El Telégrafo 424 y Shyris, los socios de la 
Compañía Inmobiliaria “JAENETTE DONOSO CIA. LTDA.”; proceden a celebrar la 
Junta General Universal de socios de la Compañía. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

La Señora María Jaenette Donoso Mulki, propietaria de 456 participaciones de un Dólar de los 
Estados Unidos de América, equivalentes a 456 Dólares de los Estados Unidos de América. 

El Señor Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta, propietario de 456 participaciones de un Dólar 
de los Estados Unidos de América, equivalentes a 456 Dólares de los Estados Unidos de 
América. 

El total de participaciones de la Compañía es de 912, de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, dando un total de 912 Dólares de los Estados Unidos de América. 

Hay que mencionar la presencia de la señora Jimena Augusta Saltos Izurieta. 

Luego de comprobar la asistencia de la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, se procede a celebrar la presente Junta General Universal de socios de la 
Compañía Inmobiliaria “JAÉNETTE DONOSO CIA. LTDA”. 

Preside esta junta el señor Fernando Saltos Izurieta y que actúa como secretaria la 
señora Jeannette Donoso. A continuación se declara instalada la sesión para proceder a 
tratar el único punto que consta en el orden del día, que consiste en la autorización de 
cesión de participaciones de la compañía lo que es aprobado por unanimidad. 

Toma la palabra el señor Jacinto Fernando Javier Saltos Izurieta, quien pone a 
conocimiento de los miembros de la Junta que tanto él como la señora Maria Jeanette 
Donoso Mulki desean vender sus 912 participaciones, por motivos personales, a la 

señora Jimena Augusta Saltos Izurieta de conformidad con lo dispuesto en el estatuto 
de la compañia. 

De manera inmediata la moción es aprobada por unanimidad, tanto el Señor Jacinto 

Fernando Javier Saltos Izurieta, la señora Jeanette Donoso Mulki, como la señora 

Jimena Augusta Saltos Izuricta están de acuerdo con lo propuesto, se solicita a la 
Señora Secretaria redacte y realice los actos necesarios para que la cesión de 
participaciones pueda efectuarse. 

Sin otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la misma que 
luego de leerla se aprueba por unanimidad de los socios asistentes. 

 



Para constancia de lo agtuado y resuelto, firman el acta, los socios asistentes. 

     

   

En la ciudad de Quit 4, a los 21 dias del mes de Junio de 2006. 

    

Í, 

¿pue 

Augusta Saltos I 

Quinto del cantón Quilo, y en fe de ello confiero esla PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada, firmada y fubricada en Cuilo veintiocho 
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DEL CANTÓN QUITO 
A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1122 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1597, tomo 129 

correspondiente a la constitución de la compañía “INMOBILIARIA JAENETTE 
DONOSO CIA LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de 

Julio del dos mil seis. EL REGISTRADOR.- a 

    
DR. RAÚL GAYBOR' 
REGISTRADOR M 

 


